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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre.. ,. . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que f^ermine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

IPsixto o±icia;l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Rugente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 11 de JuHo.)

AIIBimM^
NÚM. 1.506.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Consejo de Estado 
en pleno, á quien se remitió á 
informe el expediente sobre mo- 
difícaoion de los epígrafes 295 
y 296 de la tarifa .3.^ del regla
mento de la Contribución indus
trial, fabricación de paraguas y 
sombrillas, ha emitido en el mis
mo ePsiguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden, 
fecha 18 de Marzo último, comu
nicada por el Ministerio del dig
no cargo de V. E., se ha remitido 
á inferme de este Consejo el 
adjunto expediente, del cual 
resulta:

Que en las Memorias suscritas 
por el Ingeniero industrial Don 

Enrique Fort, en cumplimiento 
de la Real orden de 6 de Abril de 
1900, y en la relativa á la fabri
cación de paraguas, dicho funcio
nario hace constar que no exis
ten, en realidad, en Valencia ni 
Barcelona, fábrica alguna de ar
maduras de paraguas, por lo cual 
sus observaciones se limitan á 
los montadores, ó armadores.

Respecto de ellos hace notar 
que ejercen la industria por re
gla general de una manera idén
tica á los montadores de abanicos, 
careciendo de artefactos que de 
muestren la importancia de la 
industria, y que, por tanto, todo 
lo expuesto acerca de los segun
dos es aplicable á los primeros.

La Dirección general de Con
tribuciones, visto lo manifestado 
por el expresado Ingeniero in
dustrial, tanto en la Memoria re
lativa á la fabricación de abani
cos, y en especial á la industria 
ejercida por los montadores de ese 
artículo, como á la de montadores 
de paraguas, y lo resuelto res
pecto de aquéllos por la Real 
orden de 18 de Febrero del co
rriente año, según la cual han de 
tributar los que construyen los 
varillajes y montan los abanicos 
con la suma de las dos cuotas 
comprensivas de las operaciones 
que ejecutan, con objeto de ar
monizar el epígrafe 12 de la cia
se 8.® de la tarifa 1.® con los 295 
y 296 de la tarifa 3.®, propone 
que procede modificar éstos, re- 
dactándolosen lasiguiente forma:

«Fábricas de paraguas, sombri

llas, mosquiteros y demás artí
culos análogos: pagarán 300 pe
setas.»

«Epígrafe 296. Fábricas de ar
maduras de paraguas, sombrillas 
y mosquiteros, ó sean las que se 
dedican á la confección de los 
mismos, comprendiendo la fabri
cación de varillajes y montaje y 
telaje de dichos artículos: paga
rán cada uno 500 pesetas.»

Y en tal estado el asunto, se ha 
servido V. E. consultar el parecer 
de este Consejo.

El Consejo ha examinado lo 
expuesto; y

Considerando que no debe ser 
menor la cuota de los que se re
putan fabricantes de estos artí
culos ’que lo que satisfacen los 
vendedores de los mismos, con 
sujeción á la base de población 
aplicable á la clase 8,® do la ta
rifai.®:

Considerando que á tenor del 
contenido del epígrafe 12 de la 
referida clase y tarifa, los vende
dores de estos objetos están tam
bién facultados para componer- 
nerlos:

Considerando que, dada.? las 
facultades que á los vendedores 
se concede por el epígrafe 12, de 
la tarita L®, clase 8.®, no deben 
ser considerados los armadores 
co.mo fabricantes; y

Considerando que es proce
dente variar la redacción de los 
epígrafes 295 y 296 de la tarifa 
3.® del reglamento de la contri
bución industrial, armonizán

dolos con el 12, de la clase 8.®, 
de la tarifa 1,“; al objeto de que 
los verdaderos fabricantes, no tan 
sólo tributen con igual cantidad 
que los simple.s vendedores, sino 
con un tanto por ciento de au
mento sobre la cuota que para la 
primera baso de población fija 
dicha clase 8.®, aumentando pro
porcionalmente la cuota de los 
fabricantes de armaduras y do los 
montadores, y suprimiendo los 
armadores que no deben de ser 
considerados como fabricantes:

E) Consejo, do conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, opina 
que puede V. E. servirse aprobar 
la modificación de los epígrafes 
295 y 296 de la tarifa 3.® en el 
sentido expuesto por dicho Cen
tro directivo en su informo de 
l.'*de Marzo próximo pasado,

Y habiéndose conformado S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Junio de 
1901.— Ur3:ái2:.—.Sr. Director 
general de Contribuciones.

(Gaceta del 29 de Julio de 1901.)
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42 12 de Julio de 1901,

Nom. 1,483. ' j T i
| <*« Nombres de los propietarios. Venmlnd.

ssisotüo eml de la provioeia te laiWis. ■
S 6o D. Lorenzo García Ortega Rioseco
g 6i Nicolás Delgado Ferndez. VecillaP R 0 V I D E N G Í A , | 62 Federico de Reinoso

63 Isaac Nieto Alvarez Berrueces
[Ù1 virtud de tas facultades que me conde- 64 Francisco Delgado id.

re el art. 88 del Reglamento de la Asociación 65 Robustiano Rodríguez id.
general de Ganaderos, he acordado se proceda . îj^^æ Nieto id.
a la practica del deslinde de m vía pecuaria , ; Fernandez id.
que de Berrueces si dirige á Medina de Río- ^^ Galo Delgado ¡d.
seco el día diez de Agosto próximo venidero, | 70 Alvaro Brezmes id.
dando principio á las operaciones en el sitio j 71 Francisco Delgado id.
denominado «Los Arenales» y contio liando en . 7^ D.^^^tZa Brezmes id.
dirección á Rioseco. | Quirino Fernandez id.

Lo que se anuncia por medio de la presente 73 iracundo Delgado ¡d.
en el Boletín Oficial para conocimiento de 1 76 D.^ Eumelia Ceinos id.
los dueños de las fincas que se citan á conti- 77 D.Jsaac Nieto Alvarez id.
liuacion y demás personas a quienes pudiera '^ „ a Victorina Brezmes ® Berrueces
interesar. j 80 D. Felipe Delgado Delgado Rioseco

Valladolid 28 de Junio de 1901. 81 Lorenzo García Ortega id.
El Gobeniador, 82 El mismo id.

^hraicl Jiaanwitíit. |2 ’^“™p«=-
83 Nicolás Sánchez Carlón id.

JFlELiAGIOiV QUE SE GITA. 80 Gregorio Pedrero id.
i 87 José Sánchez Casado id.

Fincas colindantes con la cañada que de Berrueces gg josé Lobato id. I
se dirige á Medina de Kioseco. 89 D.^ Juana Gonzalez id.

qo Valentina Gonzalez id.
1 1 91 D. Isaac Nieto Alvarez id.

Núm.
de Sombres do los propietarios. Vecindad. Fincas colindantes en término de Kioseco.

orden. í
1 líD. Victe. Cuadrillero Garcia Rioseco

ijlV Eumelia Ceino.s Berrueces 2¡Herds.de D.CesardelaMora Valladolid
2íD. José Revuelta de Caco id. gj Valentin Carbajosa Rioseco
3I Abdon Lerdez. Delgado id. 4} El mismo id.
4 Nicolás Delgado Ferdez. Vecilla 3’ Sebastian Diez Salcedo Valladolid
5 Lorenzo García Ortega Rioseco ó! Manuel Sánchez Rioseco
ó Nicolás Sánchez Carlón Berrueces 7¡D.^ Juana Hernández id.
7 Antonio Delgado Ferdez. id. S’D. José Semprum Valladolid
8 Isaac Nieto Alvarez id. çi Manuel Sánchez Rioseco
9 D.^ Dionisia Fernandez id. Ventura Herrero García id.

lo María Fernandez id. n Herds, de D. Cipriano Rivas Madrid
n Eumelia Ceinos id. i2iD. Pedro Hernández Aguilar Rioseco
12 D. Robustiano Rodrg. Nieto id. 13 Viuda de D. Rafael Herrero id.
13 D.’' Eugenia Milan id. 14 Saturio Martínez Chico id.
14 D. Agustín Bierenes Ruiz id. 13 . Juan Granja id.
15 Nicasio Delgado Sánchez id. 16 Julián Martínez id.
16 Isaac Nieto Alvarez id. 17 Manuel Sánchez id.
17 José Nieto y Nieto Villarramiel 18 Pedro Rumayor id..
18 Emiliano Sánchez Nieto Berrueces ig Herds. D. Cipriano Rivas Madrid
19 Juan Herrero Tordehumo j 29'Hrds. D. Vicente Pizarro Rioseco
20 D.''' Regina Fernandez Berrueces ^ | 2o Valentin Carbajosa id.
21 D. Emiliano Sánchez Nieto id. L ■ 31 ¡Herds. Fulgencia Montes Valladolid
22 Lorenzo Garcia Ortega Rioseco j 32 11).“^ Javiera Bianco Rioseco
23 D.”- Eugenia Milan Berrueces | 33 ‘ '- Manuel Barriga id.
24 D. José Nieto Delgado id. 1 34Í Juan Granja id.
23 Nicasio Delgado Sánchez id. J 33¡Herds. D. Cipriano Rivas Madrid
26 Emiliano Sánchez Nieto id. i 36iD.^ Policarpa Domínguez Rioseco
27 Emeterio Delgado Nieto id. ! 374^- J’^^d Pizarro id.
28 José Nieto y Nieto Villarramiel 38' San Lazaro Convento San-
29 D. Roque Delgado Berrueces ‘ j ta Clara
30 José Nietc Delgado id. 40¡D, Sebastian Fernández id.
31 Agustín Berrueces Ruiz id. 40 Valentin Carbajosa id.
32 Eliseo Berrueces Sánchez id. 41! Vicente Cuadrillero id.
33 Francisco Delgado Alvz. id. 425 Valentin Carbajosa id.
34 Emiliano Sánchez Nieto 'id. 431 Vicente Cuadrillero id.
33 Felipe Delgado y Delgado Rioseco • 44'Herds. D. Cipriano Rivas Madrid
3ó D.’^ Juana Gonzalez Berrueces 43iD.‘‘'Victoria Girón Rioseco
37 D. Quirino Ferdez. Robles id. 46 Policarpa Domínguez id.
38 Lorenzo Garcia Ortega Rioseco i 47 D. Julián Herrero id.
39 Emiliano Sánchez Nieto Berrueces j 48 Eleuterio Merino id..
40 Isaac Nieto Alvarez id. 49iHerds.de Fulgencio Herndz. Valladolid
41 José Nieto y Nieto Villarramiel 50 Viuda de D. Santos Sánchez Rioseco
42 D.^ Eumelia Ceinos Berrueces 31 Anastasio Tejedor id.
43 D. José Nieto y Nieto Villarramiel 32 D.^ Victoria Girón id.
44 Alvaro Brezmes Sánchez Berrueces 53 D. Manuel Sánchez id.
43 Agustín Brezmes Ruiz id. 54 D.'^ Policarpa Domínguez id.
46 Tomás Nieto Delgado id. 55 Herds. D. Cecilio Alonso id.
47 Francisco Delgado Alvz. id. 1 56 Krds. de Felix Rodríguez id.
48 D.‘'' Isabel Brezmes id. 57 D. Gregorio Chico id.
49 D. Tomás Nieto Delgado id. 58 Mariano de Toro id.
50 Victoriano Brezmes id. 59 Matías Carriedo id.
51 Elíseo Brezmes Sánchez id. úo Mariano Mateo Valladolid
52 Alvaro Brezmes Sánchez id. ' ói Venancio García Rioseco
53 Eliseo Brezme.s Sánchez id. 1 62sD.®’"Victoria Girón .id.
54 Bernardo Nieto id. ^3'!). Juan Granja id.
55 Lorenzo García Ortega Rioseco ' 64 D.* Angela García Madrid
5Ó El mismo ' 65 D. German Pizarro Rioseco
57 Roque Delgado Berrueces 66 D. Nicolás Sánchez Berrueces
58 Cástulo Brezmes Valladolid óyiHerederos de D. Melchor.
59 Nicolás Sánchez Cardón Berrueces | ! Sánchez id.

Núm.
< *« Kombra de los propietarios. ■ - Vocindad.

oricn.

68 D. Isaac Nieto Berrueces
69 ViudadeD. VenturaSanchez Rioseco
70 D. Nicolás Sánchez Berrueces
71 Agustín Brezme.s id.
72 Viuda de Ventura Sánchez Rioseco
73 D. Mariano Mateo Valladolid
74 Florencio Delgado Rioseco
75 Hermenegildo Serrano id.
^6 ViudadeD.VenturaSanchez id.
77 D. Felipe Delgado id.
78 D.^ Juana Hernández id.
79 D. Julian del Castillo id.
80 Sebastian Fernandez • id.
81 Viuda de D. .Rafael Herrero id.
82 D. Victoriano Alfageme id.
83 Herds, de D. Felipe Capa id.
84 Herederos de D. Fulgencio

Montes Valladolid
85 D. Matías Carriedo Rioseco
86 Venancio Garcia id.
87 Matia,s Carriedo id.
88 Herds. D. Cipriano Rivas Madrid
89 D. Victoria Girón Rioseco
90 Manuel Galvañ ■ id.
91 Herds. deD. Vicente Pizarro id.
92 D.®’ Policarpa Domínguez id.
93 D, Lorenzo Chico id.
94 Herds, de D. Cecilio Alonso id.
95 D. Lorenzo Chico id.
96 D. Martin Rodríguez id.
97 Hrds. Fulgencio Montes Madrid
98 D. Juan Granja Rioseco
99 Miguel Aguilar id.

^00 Felipe Delgado id.
101 Venancio Garcia id.
102 Julián del Castillo id.
103 Mariano Mateo Valladolid
104 D.® Marcela Garrasa Rio,seco
105 ■ Victoria Girón id.
106 Fierds.de D. Vicente Pizarro id.
107 Viuda de D. Rafael Herrero id.

1108 Herds, de D. Vicente Pizarro id.
. 109 Dionisio Rodríguez Villagarcía
mío Sebastian Hernández Rioseco
¡ iii Valentin Carbajosa id.
: 112 Victoriano Alfageme id. *
113 Manuel Sánchez id.

¡114 Viuda de Perrote Valladolid
1 115 D. Blas Mansilla Berrueces
; iió Robustiano Rodríguez id.
¡.117 ViudadeD. Venture Sánchez Rioseco
; 118 Hds, deD.Fulgencio Montes Valladolid

T19 Manuel San Juan Rioseco
120 Martin Rodríguez id.
121 Herds, de D. Felipe Capa id.

j 122 Anastasio Tejedor • id.
a 123 D.® Micaela Fernandez Valladolid
1 124 Javiera Blanco Rioseco
1 125 D. Manuel Sánchez ' id.
1 126 Hds.deD. Fulgencio Montes Valladolid

127 Juan Granja Rioseco
a 128 Eleuterio Merino id.
8 129 Herds, de Roman Martín Valladolid
I 130 D.^ Juliana Martínez Rioseco
8 131 D. Venancio Garcia id.
I 132 Saturnino Ceijas id.
1 133 ^d.^ Juana Hernández id.
1 T34 Herds, de Sinforiano Gon-
8 zalez id.
1 135 Flrds. de D. Justo Castañeda íd.
5 136 Viuda de D. Rafael Herrero id. ■

137 D. Valentin Carbajosa id.
3 13'8 D. Hilario Girón id.
3 139 fd? Policarpa Domínguez id.
í 140 Herds, de Leocadio Calvan id.

'141 D.-Manuel San Juan id.
] 142 Hrds. de Juan Antonio Fer

nandez id.
1 143 D, Pedro Rumayor id.

1 4.4 Valentin Carbajosa id.
145 Hereds. de Sinforiano Gon- 

zalez id.
! 14Ó Victoriano Alfageme id.

147 ■ Venancio García id.
148 DF Victoria Girón id.
149 D. José Semprún Valladolid
150 ,D.® Policarpa Domínguez Rioseco
151 Herds', de D. Cipriano Rivas Madrid
152 Hrds. de D. Vicente Pizarro Rioseco
1'5 3 Javiera Blanco id. ■
154 D. Mariano Mateo Valladolid
155 Luis Hoyos Rioseco

_ ¡156 'Soto del Canal de Castilla
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44 12 de Julio 1901.

Núm. 1.583.Núm. 1.568.

S^edina de ïlioseco.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento sus cnentas 
de Administración correspondien
tes á los años de 1896-97, 1897- 
98, 1898-99 y primer semestre de 
1899-900, quedan expuestas al 
público por término de quince 
días en la Secretaria del mismo, 
para que puedan ser examinadas 
por cualquier vecino y formular 
por escrito sus observaciones que 
serán comunicadas á la Junta 
municipal.

Medina de Rioseco 4 de Julio 
de 1901.—El Alcalde, Lázaro 
Alonso.—El Secretario, Esteban 
Viguera.

--------------^--------------

NÚM. 1.561.

BSoiitealegre.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, que ha de 
servir de baso para la formación 
de los repartimientos de la contri
bución para el próximo año de 
1902, se hallan expuestos al pú
blico por término de quince días, 
contados desde la inserción de 
éste en el Boletín Oficial de la 
provincia en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que los 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan hacer las reclama
ciones que crean perjudicarles, 
pues pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna que se pre
sente.

Montealegre 4de Julio de 1901. 
—El Alcalde, Claudio Rodríguez.

Iscualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Peñafiel 
Villabrágima

Núm. 1.581.

San Román de la Hornija.

Por terminación de contrato, se 
anuncia vacante el cargo de Mé
dico titular de esta villa, con la 
dotación anual de 950 pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de setenta familias pobres, 
presos de tránsito, transeúntes y 
expósitos que necesiten asistencia 
facultativa, sin perjuicio que el 
agraciado pueda contratar sus 
igualas con unos doscientos trein
ta vecinos pudientes.

Los aspirantes han de ser licen
ciados en Medina y Cirugía pre
sentando en esta Alcaldía sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas dentro del término de 
treinta días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

San Román de la Hornija á 10 
de Julio de 1901.—El Alcalde, 
Casimiro Cago.

ADIOIllSmCO JD».
Juzgados de primera instancia é 

instrucción;

NuM. 1.577.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se cita á 1). Cándido 
Martin Contreras, vecino que fué 
de Madrid,domiciliado en la calle 
de la Puebla, números siete y 
nueve, cuarto izquierda, para 
que en el término de quinto día 
á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con el 
fin de ampliarle la declaración en 
el sumario que me hallo instru
yendo sobre estafa de efectos, al
hajas y metálico al mismo, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid á primero de Julio 
de mil novecientos nno.—El Se
cretario, Agustín Lanuza.

Núm. 1.576.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada en este día en cumplimien
to de exhorto de la’ Audiencia 
provincial de Palencia se cita al 
procesado Rafael Rubio Campos, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do á ratificarse en el escrito de 
sus defensores y manifestar si 
está ó no conforme con la pena 
que el Sr. Fiscal solicita se le im
ponga en causa seguida contra él 
y otros sobre hurto, apercibido de 
pararle el perjuicio que haya lu
gar si no lo verifica.

Valladolid diez deJuliodelPOl. 
—El Secretario Licenciado, Gre
gorio Nuñez.

OLMEDO.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Antonio Abella y Ro
dríguez, Juez de primera instan
cia é instrucción de esta villa de 
Olmedo y su partido, en provi
dencia de este día, ha acordado se 
cite en forma y bajo los apercibi
mientos de ley, para que sin ex
cusa ni pretexto alguno á Gertru
dis Lopez Herrero, vecina de Pe
drajas de San Esteban, que se 
encuentra trabajando en compa
ñía de su esposo por los pueblos 
de esta provincia, comparezca el 
día quince del actual á las ocho y 
media de su mañana, ante S. E. la 
Audiencia provincial de Vallado- 
lid, con el fin de que asista como 
testigo á las sesiones del juicio 
oral señalado en la causa seguida 
sobre lesiones, contra Mariano 
Alvarez Aguilar, vecino de dicho 
Pedrajas.

Olmedo nueve de Julio de mil 
novecientos uno.—El Actuario, 
Gabriel Torés.

Juzgados municipales.
NuM. 1.567.

NAVALPERAL DE PINARES. 
CÉDULA DE CITACION.

En las diligencias que se ins
truyen para la celebración de jui
cio do faltas contra D. Lucas Ló
pez Rodríguez, de cuarenta y tres 
años de edad, casado, de oficio 
cantero y vecino de Valladolid, 
por lesiones inferidas á Santos 
Sastre Herranz, de esta vecindad, 
el señor D. Quintín Iglesias Jus
te, Juez municipal suplente por 
incompatibilidad del propietario 
ha dictado providencia con esta 
fecha acordando sea citado el Don 
Lucas Lopez Rodríguez por medio 
de los Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Valladolid y de 
la Gaceta de Madrid, toda vez que 
se ignora su paradero, para que 
acompañado de las pruebas de que 
intente valerse com parezca en la 
Sala audiencia del Juzgado muni
cipal de esta villa sita en la calle 
de la Iglesia, número tres, á las 
nueve del día diez y nueve del 
próximo mes de Julio con el fin 
de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, apercibiéndole que de no 
comparecer y no hacer uso del 
derecho que le concede el artículo 
novecientos setenta de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia de Va

lladolid,expido la presente cédula 
de citación que con el V.“ B." del 
Sr. Juez municipal suplente fir
mo en Navalperal de Pinares á 
30 de Junio de mil novecientos 
uno.—V.” B." El Juez municipal 
suplente, Quintín Iglesias. — El 
Secretario, Sinforoso Herranz

OflClB.
NuM. 1.563.

Don Joaquín Mesonero Pizarro, 
Comandante del Regimiento 
de Infantería Bailen número 
veinticuatro, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Señor 
Capitan General del Norte para 
instruir expediente al Soldado 
del disuelto Batallón Provisio
nal de Puerto Rico número 
tres, Jesús García Lopez, por 
la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y remplazo al referido 
Soldado Jesús García Lopez, hijo 
de Pedro y de Gregoria, natural 
de Castroponce, Ayuntamiento 
de idem, provincia de Valladolid, 
soltero, de 25 años de edad, de 
oficio jornalero, con las señas per
sonales siguientes: Pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regu
lar, color sano, señas particula
res, una cicatriz en la frente, 
para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, comparezca en esto 
Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia oficial en el 
Cuartel de Infantería de esta pla
za para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente 
que por el motivo arriba citado 
se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el ci
tado plazo, será declarado rebel
de, atenióndoso luego á los per
juicios á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades para que 
practiquen activas deligencias en 
busca de Jesús García Lopez, y 
caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia do 
este día.

Logroño treinta de Junio de 
mil novecientos uno.—Joaquín 
Mesonero y Pizarro.

Imprenta del Hospicio provincial.
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